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ESCRITURA DE REACTIVACION DE COMPAÑÍA 

OTORGADA POR: JORGE RODRIGO ROCANO BALBUCA, 

EN SU CALIDAD DE GERENTE DE CABOTRANS S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

república del Ecuador, el día de hoy miércoles diez y seis de 
Diciembre del dos mil quince, ante mí Doctor Marco Reinaldo 
Delgado Peláez, Notario Público] Décimo Noveno de este cantón, 
comparece el señor JORGE RODRIGO ROCANO BALBUCA, 
con cédula de ciudadanía número cero uno cero dos ocho ocho dos 
seis tres seis, quien dice ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado 
civil casado; de la edad de cuarenta y tres años; de ocupación 
chofer profesional, con domicilio en la parroquia El Cabo del 
cantón Paute, ocasionalmente de tránsito por este lugar; en en calidad 
de Gerente y representante legal de CABOTRANS $. Az Conforme 
consta del documento que se adjunta como habilitante y capaz ante 
la ley para celebrar el presente contrato; quien para efectos de su 
identificación y fe de conocimiento de mi parte, me presenta su 
cédula de ciudadanía, cuya copia se adjunta al final, doy fe.- El 
compareciente examinado a efecto de determinar si se ha decidido 
a celebrar la escritura por coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción; dice no encontrarse en ninguno de dichos 
casos; y bien inteligenciado en el objeto y resultados legales de la 
presente escritura de REACTIVACIÓN a la cual comparece en 
forma libre y voluntaria, me presenta una minuta para que sea 
elevada a escritura pública, la misma que copiada textualmente 
dice: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 
a su cargo, dígnese insertar una de REACTIVACION de la 
compañía denominada CABOTRANS S.A. - en liquidación; que 
se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTE. Comparece a celebración de la presente 
escritura el señor JORGE RODRIGO ROCANO BALBUCA, 

ecuatoriano, casado, de cuarenta y tres años de edad, chofer 

profesional y domiciliado en la parroquia El Cabo, perteneciente



     

    

al cantón Paute, en su calidad de Gerente y Representante Legal 
de CABOTRANS S.A. - en liquidación, conforme justifica con el 
nombramiento que adjunta; con capacidad legal y suficiente para 
comparecer a celebrar el presente instrumento público. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a). CABOTRANS S.A. - se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el doctor. 
Washington Benjamín Sánchez Calero, notario público tercéro del 
cantón Azogues, el diez y seis de mayo del dos mil ocho, aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante resolución 
08.C.DIC.329, de fecha veinte y nueve de mayo del dos mil ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Paute baja el número 
cinco, el nueve de junio del dos mil ocho; b) La junta universal 
de accionistas celebrada el cinco de octubre de dos mil quince, la 
misma que contó con la votación unánime de los accionistas, 
resolvió aprobar la reactivación de la Compañía, conforme se 
«desprende del acta que se adjunta como documento habilitante a la 
excritura. TERCERA: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 
Mediante el presente instrumento, el señor JORGE RODRIGO 
ROCANO BALBUCA, en la calidad en la que comparece y dando 

plimiento a lo resuelto por los accionistas en la junta universal 
le faccionistas celebrada el cinco de octubre de dos mil quince 

indeterminada. QUINTA: DECLARACION BAJO 

JURAMENTO.- El compareciente bajo juramento declara que lo 
constante en las cláusulas anteriores es verídico; y que la compañía 
por él representada no tiene contratos de ninguna naturaleza con el 
Estado ecuatoriano, ni sus instituciones.- Usted señor Notario se 
dignará agregar las demás cláusulas de estilo que miren a la 
perfecta validez de este instrumento público por celebrarse. 
Atentamente doctor Jorge Bustos Vásquez con número de 
matrícula ochocientos setenta y siete del colegio de abogados del 
Azuay” Hasta aquí la minuta que el compareciente 
reconociéndola como suya la deja elevada a escritura pública para 
que surta los efectos legales correspondientes. AQUÍ EL 
DOCUMENTO HABI- 
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Sr 
Jorge Kodrigo Hocano Balbnca 
ACCIONISTA DE CABOTRANS S.A. 
Ciudad. 

  

Der consideración: 

For medio del presente le sormunico que: 

1- CABOTRADS 5 A, con domicilio en la Parroquia El Cabo, Cantón Paute, 

Provincia del Azuay, se constituyó mediante escritura celebrada el 16 de Mayo del 

2008, en la Notaria Tercera del cantón Acegues a cargo del Dr. Washington 

Sánchez Calero, e inscrita en el dl sl3de j 
¿038 con ely ed. 

  

     

  

      

2.- Bn la Declorción Segunda, del Estatuto de la Sociedad Usted, HA SIDO 

DESIGNADO GERENTE DE LA SOCIEDAD, para el período de DOS AÑOS, a 
pañir la inscripción de su nombramiento el Registro Mercantil 

correspondiente, 
    

EN_VIETUD DE Sy DESIGNACION EJERFCERA LA 

REPRESENTACIÓN TUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPANIA 

Particular que informo pera los fines de Ley. 

Z a . 

SE TAELOSTULIO MARQUINA ROJAS 
SIDENTE DE CABOTEANS BA, 

Atentemente. 

  

  

  

YO, JORGE RODRIGO ROCANO PALBUCA, poriad: 

NN. 0102832634, luego de recibido el presente, ACEPTO EL CARGO PARA EL QUE 

HE SIDO DESIGNADO, JURANDO DESEMPEÑARLO El MISMO DE 

ACUERDO A LO QUE AL LASLEYES QUENOS RIGEPARA CUERDO A QUE MAN 

  

   

  

     

  

    
    

Atentarnente, 

DEL REGISTRO DE 

Laa DELVOL 
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e SO 

el kilómetro 13, vía el Descanso - cantón Paute, se reúnen los 

accionistas, de la indicada compañía, señores: MANUEL Meco 

MUY, RAUL ALBERTO QUITO PERE , WILSON OLIVERIO QUITO PEREZ y JORGE 

RODRIGO ROCÁNO BALBUCA; quienes representan el ciento por ciento 

del capital suscrito de la. compañía, número suficiente para 

constituirse en junta universal de accionistas, pará lo cual auerdan 

Conocer y resolver los siguientes ' “puntos del orden” del día: 1- 

APERTURA E INSTALACION DE LAJUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS; 2.- 
REACTIVACIÓN : DE. LA COMPAÑÍA y 3.- CLAUSURA DE LA-.JUNTA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS. DESARROLLO:. Estando. presente el 

Presidente señor Carlos Julio Marquina Rojas y actuando de 

Secretario. el Gerente y Representante Legal señor Jorge Rodrigo 

Rocano, se instala la junta Universal de .accionistas. y se pasa a 

tratar el orden del día,acordado: 1.- APERTURA E INSTALACION DE LA 

JUNTA, UNIVERSAL DE, ACCIONISTAS. El Presidente señor Carlos 

! Marquina Rojas, hace uso de la palabra y manifiesta que el Gerente 

¡ ha resuelto. antela Superintendencia.de Compañías lo. referente a 

balance 2012,,2013 y 2014; nómina 2912, 2013 y 2014; informes 

del gerente,2012,.2013.y 2014; informes del comisario 2012, 2013 y 

, 2014, entre. otros asuntos, etc; corresponde en esta junta resoler-o 
relacionado,a.la reactivación, de la sociedad; por lo que,agradece la 

| presencia,de todos,los accionistas y.pide a los mismos que si están 

de, acuerdo con -el orden del día propuesto o sugieren. alguna 

49 

19H 10, en la: ofici icina de CABOTRANS S.A. - en liquidación, ubica E 

  



      

    

  

modifi cación; al, no haber modificación alguna, el Presidente ce 

instalada la presénte junta. De inmediato se pasa'a tratar él 

siguiente punto del orden del día. 2.- REACTIVACION DE Ke 

COMPAÑÍA.- El Presidente retoma la pálabra y expresa, que 

ligeramentté ya se hablo del tema de reactivar a la compañía en la 

jurta llevada a dabió el 14 de septiembre de 2015, en la que expuse 

“la “Superiniendencia de Compañías mediante, resolución. ] Nro. 

sc. DIC. C. .10.936 de 7 de diciembre de 2010, declara disuelta por 

inactividad a CABOTRANS S.A. - en liquidación, el motivo principal 

s que no hemos cumplido obligaciones que ya las referí en Ineas 

piecedentes; pero al haber. sido evacuado favorablemente por el 

Gerénte: -y Contador, nos corresponde en esta junta: tratar 

ecificadamente' sobre la reactivación” de'la compañía, déjando 

ierto el debate, hace uso de la palabra el señor Wilson Quito 

Pérez, quien manifiesta, si ya se' ha resuelto lo concerniente a 

informes, balañtes, nómina etc, es decir, lo que ya se aprobó en la 

junta universal anterior, nos corresponde aprobar la reactivación, 

por lo tanto mocióna que la compañía sea reactivada, a este criterio 

se suma Mánuel Mesías Once; el Presidente á través de Secretaría 

pone en consideración la reactivación de la Compañía, siendo 

aprobada por la votación de: la unanimidad de los accionistas que' 

conforman la compañía. 3:- CLAUSURA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS.- Previo a la clausura de la junta, el Presidente contedé 

un receso para que el Secretarió proceda a redactar el acta, terminada 

dicha redacción, los accionistas se reinstalan en sus respectivos 

asientos, se da lectura al acta y al no existir observaciones,



a en su integridad; firmando para constancia todos los     

    

fa 
y 7 

presente Junta Universal de Accionistas, para constandid” 

todos en unidad de acto. 

- 2 - A al 

ManueFMesías Once mi Raúl Alberto Quito Pérez, 

  

Min Ob ao Pérez y Jorge Rodrigo Rocano Balbuca. ? 

Siendo las 21H20 minutos el Presidente MA 

e 
G 

CC 

CERTIFICO: Que las fotocopias que anteceden en dos fojas, son iguales a sus originales, _—= _ 

las mismas que reposan en los archivos de CABOTRANS S.A., a las que me remitiré en - 

caso de ser necesario, El Cabo, a 26 de octubre de 2015, 

Jorge Rodrigo Rocano Balbuca 

    

  

  



  

  
  

LITANTE.- Leído que le fue al compareciente en alta y clara voz 

por mi el Notario y cumplidos que fueron todas las exigencias 

legales para esta clásé, de actos, éste se ratifica en todo lo que 

tiene expuesto + y pata constancia firma al final conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de esta * 

notaría, de todo lo cual doy fe.- 

A 

oro 7T26736    
FE: que la copia que antecede én 2%. fojas es igual al original que reposa 
en los archivos de la Notaria Pública Décima Novena del cantón Cuenca, a 
mi cargo y de la cual soy su titular. 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA la misma que la firmo signo y sello el mismo día de su 

otorgamiento. 

   



RAZON.- Que al margen de la matriz de la escritura que antecede, he anotado, lo ordenado por 

la Intendencia de Compañías de Cuenca; es decir he sentado razón en el sentido de que se ha 

aprobado la reactivación de la compañía “CABOTRANS S.A. — EN LIQUIDACION”, mediante 

resolución número SCVS.IRC.16,00031, de fecha veinte y uno de eneró del dos mil qhince. 

Cuenca, veinte y cinco de enero del dos mil quince. 
   

  

   

  

DOY FE: Que he marginado con esta fecha en la escri 
Constitución de Compañía CABOTRANS S.A., de fecha 
años 2008, la reactivación de la compañía CABOTRANS S. 
en la presente escritura en .a presente escritura, 

Azogues, 25 de enero del 2016. ' 
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